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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. 
 
DEROGACIÓN DEL REAL DECRETO 933/2021, DE 26 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 
OBLIGACIONES DE REGISTRO DOCUMENTAL E INFORMACIÓN DE LAS PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS QUE 
EJERCEN ACTIVIDADES DE HOSPEDAJE Y ALQUILER DE VEHÍCULOS A MOTOR, ENTRE OTRAS, Y OTROS 
EXTREMOS, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [11L/4300-0196] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
177 del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite ante el Pleno y publicar la proposición no de ley, N.º 
11L/4300-0196, presentada por el Grupo Parlamentario Popular, relativa a derogación del Real Decreto 933/2021, de 26 de 
octubre, por el que se establecen las obligaciones de registro documental e información de las personas físicas o jurídicas 
que ejercen actividades de hospedaje y alquiler de vehículos a motor, entre otras, y otros extremos. 
 
 Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta las catorce horas del día anterior a la sesión en que 
haya de debatirse. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, 27 de enero de 2025  
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta 

 
 

[11L/4300-0196] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

El Grupo Parlamentario Popular, en virtud del presente escrito de conformidad con lo establecido en el artículo 176 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente Proposición no de Ley para su debate y, en su caso, 
aprobación, por parte del Pleno del Parlamento de Cantabria. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

España recibió el pasado año 2023 más de 85 millones de turistas internacionales, lo cual representó un 18,7% más 
sobre el ejercicio turístico de 2022 y un 1,9% por encima del año prepandemia 2019 (en Cantabria fueron 434.110, un 
34,11% más sobre 2022; que dejaron en la región 507.806.153€, un 42,74% más sobre 2022). Según las últimas cifras 
publicadas por parte del INE, en los 10 primeros meses de 2024 el número de turistas que visitaron España aumentó un 
10,8%, rozando los 82,9 millones de visitantes extranjeros, previéndose para el conjunto del año 2024 una cifra final de 
llegadas de alrededor de 95 millones de visitantes extranjeros hacia nuestro país. Al propio tiempo, durante los 10 primeros 
meses de 2024, el gasto total de los turistas internacionales aumentó un 16,8% sobre 2023 y alcanzó los 110.984 millones 
de euros y las últimas estimaciones calculan una facturación superior a los 200.000 millones de euros para el cierre del año 
turístico 2024, que podría elevar la aportación de la actividad turística al PIB español en más de un 13% directo más el 8% 
indirecto, verdadero hito en la serie histórica en el supuesto de confirmarse tales previsiones. 

 
De otro lado, el sector turístico en nuestro país da empleo a alrededor de 3 millones de personas sólo en puestos de 

trabajo directos. A partir de datos publicados por Turespaña, el empleo turístico del tercer trimestre de 2024 superó por 
primera vez los 3 millones de ocupados en el sector (exactamente 3.019.064), lo que ha supuesto un 2,3% respecto al mismo 
periodo de 2023. 

 
En este escenario y partiendo de los indicadores anteriores, no cabe la menor duda de que una vez dejados atrás los 

efectos de la pandemia, España ha vuelto a confirmarse como una superpotencia turística mundial, el segundo país más 
visitado de todo el mundo, por detrás de Francia (100 millones). En este sentido, para el año 2040 los analistas anticipan 
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que España sería el país receptor con mayor número de turistas del mundo con 110 millones de visitas, superando a Francia 
(105 millones) y por delante también de Estados Unidos (100 millones). 

 
En medio de esta coyuntura y considerando la importancia de la actividad turística dentro del modelo productivo 

español y del mercado laboral, ante los serios riesgos de poner en peligro la favorable evolución del turismo hay que señalar 
que el Pleno del Congreso de los Diputados aprobó el pasado miércoles 23 de octubre en su práctica totalidad una 
Proposición no de Ley a iniciativa del Grupo Parlamentario Popular, recabando igualmente el apoyo de otras formaciones 
políticas, relativa a la revisión y readecuación de la normativa derivada del Real Decreto 933/2021, de 26 de octubre, por el 
que se establecen las obligaciones de registro documental e información de las personas físicas o jurídicas que ejercen 
actividades de hospedaje y alquiler de vehículos a motor, mediante un proceso de diálogo y consenso previo con el sector 
turístico español, instando entre otras medidas al Gobierno de Pedro Sánchez a prolongar la suspensión de la aplicación del 
mencionado Real Decreto, hasta que se articulase algún mecanismo con los operadores afectados que sirviese para redefinir 
y consensuar el alcance de las obligaciones impuestas unilateralmente a los empresarios turísticos por parte del Ejecutivo 
central socialista. Parlamento de Cantabria 

 
Esta moción fue ratificada por el Senado en el Pleno celebrado el pasado 20 de noviembre, aprobaba también a 

propuesta del Grupo Parlamentario Popular, instando al Gobierno a prolongar la suspensión de la aplicación de este Real 
Decreto para elaborar un nuevo desarrollo normativo consensuado con los actores afectados por el mismo, y a la adopción 
de diversas medidas para mejorar la capacidad competitiva del sector turístico. 

 
A pesar del rechazo tanto del Congreso de los Diputados como del Senado, el Gobierno de Pedro Sánchez ha 

ignorado por completo ambos pronunciamientos, descartando ni siquiera considerar un nuevo periodo de prórroga para la 
entrada en vigor de esta compleja e inasumible normativa (incluyendo la recopilación y el reporte de información de más de 
30 datos para reservas de alojamiento y alrededor de 60 para las correspondientes a alquiler de vehículos), que lastra de 
lleno la operativa diaria de miles y miles de pequeñas empresas de la cadena de valor turística, poniendo en riesgo con ello 
el funcionamiento de los flujos turísticos, a la par que generando serios interrogantes de índole jurídica en materia de 
protección de derechos y privacidad de turistas y usuarios, tanto de carácter doméstico como internacionales. 

 
Cabe recordar a este respecto que por última vez el pasado viernes 4 de octubre el Ministerio del Interior que dirige 

su titular Fernando Grande-Marlaska sostenía una reunión de trabajo improductiva con representantes de los sujetos 
obligados, resultado de la misma no se lograron avances ni arrancaron compromisos desde el Gobierno a la hora de clarificar 
por fin las condiciones de aplicación de una normativa que desde su misma aprobación en el año 2021 lleva suscitando 
controversia social, unido a un enorme malestar entre los gremios profesionales afectados que no han dejado de expresar 
a lo largo de todo este periodo su profunda inquietud y preocupación. 

 
A este respecto, hay que traer a colación aquí que el primer día de aplicación obligatoria de la nueva normativa el 

pasado 2 de diciembre, tal como venían advirtiendo desde hace tiempo nuestros profesionales turísticos de los diferentes 
subsectores, la plataforma digital SES.Hospedajes habilitada por parte del Ministerio del Interior continuaba presentando 
múltiples deficiencias técnicas sin subsanar, entorpeciendo aún más la realidad operativa diaria de los negocios turísticos 
de nuestros destinos y acrecentando por tanto la incertidumbre empresarial. 

 
Así las cosas y a partir de la fecha señalada anteriormente, de manera unánime tanto la Confederación Española de 

Hoteles y Alojamientos Turísticos (CEHAT), como la Confederación Española de Agencias de Viajes (CEAV), ACAVE 
(Asociación Corporativa de Agencias de Viajes Especializadas), UNAV (Unión Empresarial de Agencias de Viajes) y FETAVE 
(Federación Empresarial de Asociaciones Territoriales de Agencias de Viajes Españolas) o igualmente la Federación 
Nacional Empresarial de Alquiler de Vehículos con y sin conductor (FENEVAL) han continuado alertando y haciendo 
llamamientos a la opinión pública, constatados sus intentos infructuosos a la hora de atraer un mínimo nivel de compresión 
o racionalidad por parte del Gobierno de España. 

 
Por último, el pasado 26 de noviembre la patronal hotelera emitía un último comunicado anunciando la interposición 

de acciones legales ante la entrada en vigor del Real Decreto sobre el nuevo Registro de Viajeros y la falta de respuestas 
del Gobierno, motivado por el impacto negativo que esta normativa supondrá para el sector hotelero y los propios viajeros, 
sin dejar de denunciar que el Ejecutivo de Pedro Sánchez ha ignorado totalmente todas la peticiones de diálogo y aclaración, 
tanto de CEHAT como de diversas asociaciones turísticas internacionales (HOTREC, ECTAA, etc.). 

 
En este punto, cabe recordar aquí que el artículo 25 relativo a las obligaciones de registro documental de la Ley 

Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana, de la cual emana este Real Decreto, no 
menciona ni a las agencias de viajes ni a los operadores turísticos como posibles sujetos obligados a la comunicación y 
registro de datos en favor de la seguridad ciudadana. También las organizaciones representativas sectoriales de las agencias 
de viajes han dado a conocer públicamente a lo largo de las últimas fechas su predisposición a emprender acciones legales, 
tras haber elevado ya este asunto tanto al estudio de la Comisión Europea donde se halla un expediente abierto, como a la 
Agencia Española de Protección de Datos, que aún no se han pronunciado. 
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Por todo lo anterior, se presenta la siguiente; 
 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 
El Parlamento de Cantabria insta al Gobierno de Cantabria a instar al Gobierno de España a: 
 
1. Derogar el Real Decreto 933/2021, de 26 de octubre, por el que se establecen las obligaciones de registro 

documental e información de las personas físicas o jurídicas que ejercen actividades de hospedaje y alquiler de vehículos a 
motor, entre otras. 

 
2. Establecer un canal de interlocución fluido y constructivo con nuestros operadores hoteleros, de agencias de viajes 

y de alquiler de vehículos afectados. 
 
3. Tras alcanzar una solución consensuada y satisfactoria con los operadores afectados, dictar las normas precisas 

de desarrollo sobre las obligaciones de registro documental e información de las personas físicas o jurídicas que ejercen 
actividades de hospedaje y alquiler de vehículos a motor, dentro de un marco proporcionado y equilibrado de obligaciones. 

 
4. Descartar cualquier medida o acción gubernamental lesiva, generadora de duplicidades o de carácter ineficiente o 

también de inviable aplicación como en el presente caso, que pueda dañar la actividad turística y atentar contra la intimidad 
y seguridad de turistas y clientes. 

 
En Santander, a 17 de diciembre de 2024 
 
Fdo.: Juan José Alonso Venero. Portavoz del Grupo Parlamentario Popular." 
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